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LICITACIóN POR MENOR CUANTIA NACIONAL

No 2712025

ID No 474652

.ADQUISICIóN DE ARTICULOS DE CARPINTERIA
Y LUMINARIA PARA EL RECTORADO DE tA UNA.

SEGUNDO LLAMADO"

CONTRATISTA:

COVA de Juan Rodríguez

nÑo: 2o2s
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coNTRATo n'O35
Entre el RECTORADO de la UNIVERSIDAD NACIONAI Oe ¡SUnClÓN, domiciliada en Ruta Mcal. Estigarribia, Km 11, Campus de

San Lorenzq República del Paraguay, con R.U.C. No 80005563-2, representada para este acto por la señora Rectora Prof.

Dra. ZULLY VERA DE MOLINAS, con Cédula de Identidad No 695.578, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una

pafte, y, por la otra, la firma COVA, con RUC 2.514.872-9 domiciliada en la calle Avelino Mart¡nez c/ Rafael Barreto de la ciudad

de San Lorenzo, República del Paragua¡ representada para este acto por el Señor IUAN RODRIGUEZ, con Cedula de ldentidad

No 2,514.872 denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en conjunto'LAS PARTES'e individualmente, "PARTE',

acuerdan celebrar el presente contrato para la "ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE CARPINTERLA Y LUMINARIA PARA EL

RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 2A25-2026 - ID N" 474652 - SEGUNDO LLAMADO", el cual estará

sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:

1. OB¡ETO.

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la adjudicación de la

convocatoria: Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 2712925 para la ADQUISICIÓN DE ARTICULOS DE CARPINTERIA Y

LUMINARIA PARA EL RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 2ü5-2026 - ID N" 474652 - SEGUNDO

LLAMADO, conforme a las especificacimes tecnicas y otras disposiciones del Contrato y demás instrumentos que sean parte del
presente.

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL COÍ{TRATO.

Los documentos contractuales firmadm por las partes y que forman parte integral del Contrato son los siguientes:

1, Contrato y sus adendas o modificaciones;
2. El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICP;
4. La oferta del proveedor;
5. La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva notificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en caso de contradicción o
d¡screpancia entre los mismm, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente, siempre que no contraigan las
dlsposlciones del Pllego de Bases y CoRdlclones, en cuyo caso prevalecerá ló dlspuesto en este.

3. DOCUMENTOS ADICIONAI.TS DEL CONTRATO

Los documentm adicionales del contrato son; Orden de Compra,

4. IDENTIFICACIóil DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL @MPROMISO DERIVADO DEL

CONTRATO.

El crédito prsupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato esüí previsto conforme al Certificado de

Disponibilidad Prsupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el ID No: 474652.

General de la

o
RODRIGUEZ ZullyVeudeMolinae

Rectora

Ihiversid¿d Nacional de Asu¡ción
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Año T.P Progfama Sub Progrrma Proyecto Objeto de casto F.F. o.F. Dpto. Monto

2025 1 1 0 1 355 30 1 0 3.309,167

2025 1 1 0 1 399 30 1 0 2.636.667

2026 1 I 0 1 355 1 0 3.309.166

2026 1 I 0 1 399 1 0 2.636.666

)
Totál en Gs. 11.891.656

--'j--.
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El presente Contrato es el resultado del prmedimiento de la Lt'lCN N" 21t2O25 para h mqUISIOótt DE ARTICULOS DE

CARPINTERIA Y LUMINARI,A PARA EL RECTORADO DE LA UNA - CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL 2025-2026 - ID NO 474652-

SEGUNDO LLAMADO, convocado por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción. La adjudicación fue realizada según

acto adm¡nistrativo No 2495/2025 de fecha 17 de octubre de 2025.

6. PREGO UNTTARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES

El monto máximo del presente contrato asciende a la suma en Cs. 11.891.666 (Guaraníes once millones ochocientm noventa y
un mil seiscientos sesenta y seis) M Incluido. Y el monto mínimo asciende a la suma de Gs, 5.945.833 (Guaraníes cinco
millones novecientG cuarenta y cinco mil ochociento6 treinta y tres) IVA Incluido.

El Proveedor se compromete a proveer los Bienes a la Contratante y a subsanar lm defectc de ésts de conformidad a las

dispcic¡ones del Contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapaftida del suministro de los bienes y/o servicic y la

subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo dispueto en las

condiciones contractuales.

7. VIGENCXA DEL CONTRATO.

El plazo de vigencia de este Contrato es dede la suxripión hasta el 31 de d¡ciembre de 2026

8. PLAZO. LUGAR Y CONDICTONES DE LA PROVI§IóI{ DE LO§ BIENE§.

Los bíenes y/o servicic deberán ser entregadG y/o prestadG dentro de lo plazos 6tablec¡dos en el Plan de Entregas y/o
Prestación de servicios del Pliego de Bases y Condiciones,

Plazo de entrega: Dentro de los 3 (tres) días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la orden de compra emitida
por la contratante.

Lugar: Departamento de Sumlnlstros y Almacenes del Rectorado de la UNA; Km 11, Ruta 2 Mcal. Estiganlb¡a, Campus de San

Lorenzo, de lunes a viemes de 7:30 a 12:30 horas.

9. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO.

La administrac¡ón del contrato estará a cargo de la Arq. ENA NARVAEZ, con C.I. No 796.929, Directora General de la Dirección

General de Ordenanza Territorial e Infraestructura del rectorado de la UNA, en coordinación con la Econ. RAQUEL SOLIS, con

C.I. No 1.165.451, funcionaria de la Dirección de C,ontrataciones dependiente de la Dirección General de Administración y
de la UNA.

CUA'INA NACIOI{AI, t{' 27/2025 PARA L/A'ADqUISICIóÍ{ DE A,RTICULO§ DE CARPI'{TERIA Y LUMINARIA PARA EL RECTORADO DE LA Uf{A - ID l{.

Pml lha. Zully Yera de Molinr,
Bectora

üniversld¿d Nacional tle As¡n¡i.íl

No de
itam Dcscripción

Irlerca
Febricante Procadencia

Unidad dc
Hedida Canüdad

Precio
Unita¡io

(rvA
incluido)

Precio Total
(rvA

incluido)

3
FANA O PEGAMENTO

SINTEICO DE 3,6 kilos.
POLITAC

POLIPAR S.A. PARAGUAY Unidad 1 110,000 110.000

q BISAGRA TIPO LIBRO DE 3"
REFORZADO

FASCY FIFY SA
CHINA Unidad 1 4.950 4.950

9
BISAGRA TIPO LIBRO DE 2

FASCY FIFY SA
CHINA Un¡dad 1 3,500 3.500

22
LLIA DE PAPEL N0 60 x 15
DE ANCHO x 45 ml DE
LARGO. Ind. Brasilera.

NORTON
NORTON

SAINT
BRASIL

Metro

Lineal
1 12.650 rz.o)u

31
BISAGRA GOLPETE
RECTOGRANDE DE 35 mm.
Codo "I"

FERRO
AMALGAMA

s.A.
CHINA lJnidad 1 3,500 3.500

Monto Totál 134.600

,,f^R);t".
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l"¡ garantía para el f¡el cumplimiento del contrato se reg¡rá por lo establecldo en hs condlciones conkactuales, la cual se
presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡G s¡guientes a h flrma delcont¡aio.

11. SULII§.
Lns muhrs y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme al Pl¡ego de Bases y Condiciones.
Super¿do el monto equiv¿lente a la GarantÍa de Fiel Cumd¡miento de Contrato, la Contratante podrá aplkir d prced¡miento
de resc¡si{in de contratG de conform¡dad al Artículo 122 del Decreto No 2264124 POR LA CUAL SE REGLAT4ENTA tA LEY No

7021/2022 '.DE SUI'IINISIRO Y CONTRATACTOIS nÚU-tClS',; caso contrar¡o dcberá seguir aplicando d mor¡to de l6s multas
que corespondan,

l-a resclsión delcontratoo h apllcacion de multas porencima del porcentaje de h Gardntfa de Cumpllm¡ento dd Contrato deberá
comunicarse a h DNCP a 106 fines previstc en d arttulo 1.+4 de la Ley N" 7021/22.

12. CAUSALES Y PROCEDIMIEf{TO PARA SUSPEf{DER TEMPORATI{EÍ{TE. DAR POR TERMII{ADO
Af{TICIPADAHEÍ{TE O RESCIÍ{DIR EL COi'TRATO.

Las causales y d procedim¡ento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma anticipada o res€¡ndir d contrato,
so¡ las establec¡das en h Ley N"7021/22, y en las Cond¡c¡ones Contractuales del Pliego de Bases y Condkion6.

r¡, so¡-uoó¡ o¡ conrnovens¡rs.

Cuahu¡er diferenc¡a que surja durante la ejecuclón del contrato se dk¡m¡rá conforme a las reglas establec¡das en la legislac¡ófl
adkade y en las condiciones contractuales,

r¿. r¡u¡-roó¡ oe u lo¡uorclc¡ó¡
S¡ la D¡recc¡ón Nac¡onalde Contrataciones Públkas .esoMera anular la aújud¡cacion de la Contratación debido a la prEedencia
de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del proced¡miento, y s¡ dicha nulidad afectara al Contrato ya suscr¡to entre
LAS PARTES, el Contrato o h parte dd mismo que s€a afef,tado por la nulidad quedará automát¡camente s¡n efecto, de pleno
derecho, a partir de la comunicac¡ón of¡cial realizada por h DNCP, deb¡endo asumir LAS PARTES hs responsab¡l¡dades y
ou¡gEc¡ones derivadas de lo ejecubdo del contrato.

15. IDIOiIA DEL OO¡ITRATO

Elcontrato, asÍ como toda la conespondencia y dEumentos rehtivG al contrato, deberán s€r €scrltos en ¡dioma castelhno. Los
dcument6 de sustento y material ¡mpreso que formen parte del contrato pueden estar reda{fddos en otro ¡dioma s¡empre que
estén acompañadog de una traducc¡ón reallzada por kaductor matrlculado en la República del PaGguay, en sus partes
pertinentes al id¡oma castellano y, en tal caso, d¡cha traducc¡ón prevahcerá para efectG de interpretación del contrato,

El proveedor corelá con todos lG cmtc relatlvos a las traducclones, asl como todG 16 rtesgos derlvadc de la exacutud de
d¡cha haducc¡ó¡.

En elm¡smo dazo ¡nd¡cado en d párrafo anterior, se deberá remitir a h convocante la adual¡zac¡ón de h menc¡ooada dechrac¡én
jurada, una \¡ez ñnalizada h ejecuc¡én del presente contrato.

r6, suscRrPcxó

se susc ben 2 )ej deunm
de

ismo tenor y aun
hv solo efecto en h Oudad de san

Lorenzo, Repú 11ñu I ¿lr\ ¿ del año 2025.

OVri

. ZULLY VERA DE MOLINAS
covA
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